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PUBLICACIÓN 
 
Por la presente se hace público que LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del Excmo. 

Ayuntamiento de Fuenlabrada, en sesión ordinaria celebrada el día 03/10/2025 adoptó, 
entre otros, el siguiente ACUERDO: 

 
“23.- BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE 
EMPLEO TEMPORAL DE CAPATACES/ZAS DE PARQUES Y JARDINES PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 
(2025/GPR_01/003851) 

Vista la propuesta presentada por el Concejal Delegado en materias de Gestión de 
las personas y Régimen Interior que transcrita literalmente dice: 
 

“Visto el Informe propuesta del Director General para la Gestión y el Desarrollo de las 
Personas de fecha 19 de septiembre de 2025 y el informe del Titular de la Asesoría 
Jurídica de fecha 24 de septiembre, que dice literalmente lo siguiente: 

 
INFORME DGGP 
 
“PRIMERO. - Debido a las necesidades planteadas por el Servicio de Parques y Jardines 
tanto para su buen funcionamiento como para el correcto desarrollo de todas aquellas 
actividades planificadas, así como para asegurar el adecuado servicio al ciudadano resulta 
necesario cubrir de manera temporal diferentes vacantes de puestos de trabajo. 
Para ello es necesario dotar el Servicio con los/las profesionales adecuados/as que puedan 
asumir los compromisos adquiridos en la gestión de parques y jardines, que redunden en el 
buen funcionamiento de la administración. 
Es objeto de la presente convocatoria la selección de Capataces/zas de Parques y Jardines. 
por el sistema de oposición, por ser urgente la cobertura de vacantes y necesidades de la 
entidad convocante, para su nombramiento como funcionario/a interino/a conforme a las 
previsiones establecidas por el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del 
mercado de trabajo. 
 
Por las razones expuestas anteriormente y dado que actualmente no existe bolsa o lista de 
empleo de la categoría de Capataces/zas de Parques y Jardines, resulta necesario la 
constitución de una bolsa de empleo temporal y la aprobación de las bases que regulen 
dicho procedimiento de acuerdo con las disposiciones tanto del Acuerdo Colectivo de 
Condiciones Comunes de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus 
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OO.AA. como de las Normas de Funcionamiento y Gestión de las Listas de Espera y Bolsas 
de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 
 

 
SEGUNDO. - Las bases han sido negociadas por la Mesa General de Negociación de los 
Empleadas/os Públicas/os del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus OO. AA. de fecha 11 de 
septiembre de 2025 

 
TERCERO. - La aprobación de la bolsa no tiene implicación económica, que será en todo 
caso valorada en el momento en que proceda la contratación que haya de realizarse con 
aspirantes de las mismas. 

 
CUARTO. - Es competente para la aprobación de la modificación de las bases que se 
indican la Junta de Gobierno Local de acuerdo con lo que dispone el artículo 127.1.h de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.” 
 
 
 
“INFORME ASESORÍA JURÍDICA 

ASUNTO: Aprobación de convocatoria y bases que rigen el proceso selectivo para la 
elaboración de una bolsa de empleo temporal para la categoría de capataces de parques y 
jardines del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

Antecedentes 

En relación con el expediente para creación de una bolsa  de capataces de parques y 
jardines del Ayuntamiento de Fuenlabrada, para posteriores nombramientos como 
funcionarios interinos, y en virtud de lo establecido en los artículos 173 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y 3.3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, en consonancia con lo establecido por el artículo 129 
de la ley 7/85, de 2 de abirl Reguladora de bases de régimen local, se emite el siguiente, 

INFORME 

 PRIMERO.- Legislación aplicable. 

El expediente debe tramitarse con arreglo a las disposiciones contenidas en la legislación 
básica del Estado, constituida principalmente por: 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7QUSLNZZUY7XZNQYVXOAAPCI Fecha 09/10/2025 13:53:04

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7QUSLNZZUY7XZNQYVXOAAPCI Página 3/21

CSV (Código de Verificación
Segura) IV7THSYKKEXYLONKWAU4EDRSKE Fecha 08/10/2025 10:51:06

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por EULALIO AVILA CANO (Titular del Órgano de Apoyo a la Junta Gobierno Local)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7THSYKKEXYLONKWAU4EDRSKE Página 3/21

  
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P

la
za

 d
e

 la
 C

o
n

st
itu

ci
ó

n
, 

1
 –

 2
8

94
3 

 F
u

en
la

br
a

d
a

 (
M

a
d

rid
) 

w
w

w
.a

yt
o-

fu
e

nl
a

br
ad

a
.e

s 

 - Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-. 
 - Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local -
TRRL-(sólo los preceptos básicos, en virtud de lo dispuesto en su Disp. Final 7ª). 

 - Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-. 

  
SEGUNDO.- Consideraciones jurídicas. 
 
La plaza objeto de la presente convocatoria se encuadran en la Escala de administraciones 
especial servicios especiales C2 capataz de parques y jardines de conformidad con lo 
regulado en los artículos 167 y ss. del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local -TRRL-, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril. 
 
De conformidad con lo exigido en el artículo 20.Cinco de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (EDL 2022/40079) para el año 2023 -
LPGE 2023-, la bolsa se utilizará en casos excepcionales y para cubrir necesidades 
urgentes e inaplazables, en los supuestos y de acuerdo con las modalidades previstas por 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (EDL 2015/182832), por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores -ET/15-. 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, en concordancia con los artículos 
61.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-, la 
selección de todo el personal al servicio del Ayuntamiento debe realizarse de acuerdo con la 
oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de oposición 
o concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad, y los 
establecidos en el artículo 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público -TREBEP-, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
  
De conformidad con lo previsto en el artículos 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público -TREBEP-, en su redacción dada por la Ley 20/2021, son funcionarios 
interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son 
nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de 
funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 
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a. La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por 
funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos 
en el apartado 4. 

b. La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente 
necesario. 

c. La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una 
duración superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de 
Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 

d. El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de 
un periodo de dieciocho meses. 

 
La selección, que será objeto de regulación reglamentaria, deberá realizarse mediante 
procedimientos públicos, que respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y celeridad, a través de la constitución de bolsas de 
trabajo vinculadas al desarrollo de las ofertas de empleo público, y tendrán por finalidad la 
cobertura inmediata del puesto. Deberán reunir los requisitos legales y reglamentarios para 
ejercer las funciones propias del puesto de trabajo, así como poseer las capacidades y 
aptitudes físicas y psíquicas adecuadas para su desempeño. El nombramiento derivado de 
estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la 
condición de funcionario de carrera. 
Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal funcionario 
de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al carácter 
extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la 
condición de funcionario de carrera. Su relación podrá ser a tiempo parcial cuando las 
circunstancias de la prestación del servicio así lo requieran. Tienen la obligación de 
mantener actualizados los conocimientos necesarios para el desempeño del puesto de 
trabajo que ocupa y en virtud de los cuales fue seleccionado. 
 
En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de 
interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en 
el artículo 63, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público sin derecho a 
compensación alguna. 
 
TERCERO.- Procedimiento a seguir. 

La competencia para aprobar las bases corresponde a la Junta de Gobierno Local por 
aplicación de los 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local -LRBRL-. 
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Conclusiones 
  
De conformidad con lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta que no existen bolsas 
de trabajo que permitan la contratación laboral o nombramientos interinos en la categoría 
indicada, se propone la aprobación de las Bases que se acompañan al presente informe, de 
acuerdo con los criterios generales negociados conforme al artículo 37.1.c) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público (EDL 2015/187164) -TREBEP-, en la mesa general 
de negociación, en concordancia con los artículos 121 y siguientes de la Ley del Principado 
de Asturias 2/2023, de 15 de marzo, de Empleo Público (EDL 2023/3071) -LEPA-. 

Es todo cuanto se tiene el honor de informar salvo error u omisión y sin perjuicio de otra 
opinión fundada en derecho.” 
 

Así pues, entiende el que suscribe que procede la adopción de los siguientes  
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Aprobar la convocatoria para la constitución de la bolsa de empleo temporal, 
así como las bases para la elaboración de bolsa de empleo temporal de Capataces/zas de 
Parques y Jardines para el Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos.  

 
SEGUNDO. - Publicar en el tablón de anuncios y la web municipal el acuerdo adoptado, 
así como las bases.” 

 
 
“BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE 
BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL PARA LA CATEGORÍA DE CAPATACES DE PARQUES Y 
JARDINES DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS POR 
EL SISTEMA DE OPOSICIÓN 

 
PRIMERA. - Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la selección de CAPATACES DE PARQUES Y JARDINES por el 
sistema de oposición, por ser urgente la cobertura de vacantes y necesidades de la entidad 
convocante, para su nombramiento como funcionario/a interino/a conforme a las previsiones 
establecidas por el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre del Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, Disposición Adicional Cuarta y Quinta del Real 
Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía 
de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo o demás normativa que 
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sea aprobada y Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
1.2. Características del puesto de trabajo. 

 Denominación: CAPATACES DE PARQUES Y JARDINES 

 Subescala funcionarial 

 Grupo C, Subgrupo C2 

 Complemento de destino:17 

 Complemento específico: 957,86 

 Horario de trabajo: lunes a domingo, de mañana. 

1.3 Funciones del puesto. 

Las funciones del puesto asociado a las plazas convocadas:  
 Realizar la apertura y cierre de las dependencias municipales correspondientes.  
 Controlar la organización del servicio, revisando las diferentes tareas asignadas a los 

trabajadores de las contratas y dando las instrucciones necesarias.  
 Supervisar las tareas realizadas por los trabajadores de las contratas, efectuando visitas a las 

zonas a atender, lugares de trabajo y dependencias municipales. Estas visitas pueden 
realizarse a pie o haciendo uso de un vehículo municipal.  

 Controlar la distribución de los recursos humanos y materiales necesarios para la prestación 
del servicio.  

 Vigilar la correcta utilización de equipos de trabajo, herramientas y materiales por parte de 
los trabajadores del servicio.  

 Controlar el rendimiento y cumplimiento normativo respecto de los trabajos subcontratados 
de acuerdo con los pliegos.  

 Verificar el estado en que se encuentran las dependencias municipales e instalaciones del 
servicio.  

 Verificar el estado de las zonas verdes y elementos del espacio público bajo su supervisión 
(mobiliario urbano, áreas infantiles, áreas biosaludables, etc.)  

 Estar conectado/a mediante emisora y/o teléfono móvil con su departamento y otros 
servicios municipales.  

 Coordinarse con el resto de departamentos municipales, así como con responsables de los 
servicios contratados supervisando que los trabajos contratados sean efectuados 
correctamente.  
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 Realizar tareas administrativas, entre las que destacan la elaboración de informes que 
remiten a su superior jerárquico y/o al responsable del departamento.  

 Atender las incidencias, cuestiones y/o necesidades que puedan surgir como consecuencia de 
la prestación del servicio, e informar de ellas a su superior jerárquico y/o al responsable del 
departamento.  

 Realizar un seguimiento de las incidencias comunicadas a las contratas para verificar su 
adecuada resolución.  

 Mantener reuniones periódicas con los responsables del departamento.  
 Asegurar el correcto funcionamiento del servicio, así como realizar todas aquellas propuestas 

que considere necesarias para la mejor operatividad del mismo.  
 Realizar informes de los incidentes o anomalías que tengan lugar y registrar las incidencias a 

través de la aplicación de inventario de zonas verdes.  
 Realizar consultas en la aplicación de inventario y comunicar las discrepancias o errores que 

se detecten en la información registrada en la misma.  
 Redactar informes sobre indisciplinas relacionadas con zonas verdes y espacio público. 
 Realizar mediciones e interpretación de planos y croquis.  
 Utilizar las aplicaciones informáticas para el control de las contratas y los servicios 

municipales, partes de trabajo, incidencias y/o desperfectos.  
 Aquellas otras funciones que puntualmente puedan asignarle sus superiores jerárquico. 

 
Para realizar las tareas descritas, la persona empleada pública puede hacer uso de los equipos de 
trabajo disponibles en su lugar de trabajo, entre los que se señalan los siguientes: (teléfono, cámara 
fotográfica, equipo informático, útiles de oficina convencionales, vehículos municipales). 
 
SEGUNDA. - Requisitos de los aspirantes.  
Para poder participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos en 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes: 
 
De carácter general:  
a) Tener la nacionalidad española o hallarse incurso en alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto básico del Empleado Público.  
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.  
 
De carácter específico:  
a) Estar en posesión del título de Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, Formación 
Profesional Básica o equivalente, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado 
los estudios completos necesarios para la expedición de este. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. 
 
b) Estar en posesión del permiso de conducir de clase B en vigor.  
 
TERCERA. - Proceso de selección:  
El sistema para la creación de la bolsa de empleo temporal será el de oposición.  
 

CUARTA. - Órgano de selección.  
4.1.- El Órgano de Selección estará compuesto por una Presidencia, una Secretaría y dos Vocalías 
nombradas por el Alcalde-Presidente que serán designados en el mismo acto que la aprobación 
provisional de la lista de admitidos.  

Todos los miembros del Órgano de Selección actuarán con voz y voto, excepto la persona que ocupe 
la secretaría, que tendrá voz, pero no voto. La designación de sus miembros será 
predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o 
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. La designación de los miembros del 
Tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes. 

4.2.- El Órgano de Selección podrá actuar asistida de personas en calidad de asesores técnicos con 
voz, pero sin voto y estará facultada para resolver las dudas e incidencias que se presente, así como 
para adoptar los acuerdos necesarios para el buen desenvolvimiento del proceso selectivo, en todo 
aquello no previsto expresamente en las bases. 

4.3.- Actuarán como observadores, con voz, pero sin voto, un representante por cada una de las 
secciones sindicales con representación en la Mesa General de Negociación de los empleados 
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Públicos del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos, que designarán al titular y 
al suplente. 
 
QUINTA. - Solicitudes.  
5.1.- Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía-
Presidencia de esta Corporación, y se presentarán de forma electrónica en la sede municipal 
http://www.convocapub.ayto-fuenlabrada.es en el plazo de diez días hábiles desde su publicación.  
En su caso, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los aspirantes 
podrán realizar dicha presentación electrónica directamente por sus propios medios o a través de las 
Oficinas de Atención al Ciudadano o de Registro General de las distintas administraciones públicas, 
todo ello sin perjuicio de optar por de los medios previstos en dicha Ley. 

5.2.- Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, los 
aspirantes deberán presentar: 

1º) Instancia de participación, en la que la persona aspirante firmará la declaración responsable 
solicitando formar parte en el proceso selectivo, declarando:  

a) que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las presentes bases. 

b) que acepta expresamente someterse a las pruebas médicas que sean necesarias para 
acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones del puesto, 

c) que se compromete a aportar la documentación acreditativa de cualquiera de los requisitos 
alegados cuando le sean requeridos por la administración en el plazo máximo de diez días 
desde el requerimiento, 

d) que autoriza, en su caso, expresamente a que los datos personales, profesionales y 
académicos que consten en el Servicio de Verificación y Consulta de Datos: Plataforma de 
Intermediación Estatal sean comprobados por la entidad convocante. 

2º) Copia electrónica de los documentos que acrediten los requisitos generales y específicos de 
participación, excepto en el supuesto de que se haya autorizado su consulta y puedan ser 
comprobados por la entidad convocante. 

5.3.- La Administración podrá requerir en cualquier momento del procedimiento a cualquiera de las 
personas aspirantes la debida acreditación de la documentación referida a los requisitos de carácter 
general o específico para su participación en el proceso selectivo, o la subsanación de la 
documentación aportada. La persona aspirante deberá aportar dicha documentación en el plazo de 
diez días desde la notificación del requerimiento.  
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La falta de presentación o la imposibilidad de acreditar los requisitos supondrá la exclusión del 
procedimiento.  
 
SEXTA. - Relación de personas admitidas y excluidas.  
6.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, declarando aprobada la relación provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, así como los miembros del tribunal, que será publicada en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal www.ayto-fuenlabrada.es.  
Asimismo, en dicha resolución constará la identidad de los/as aspirantes excluidos/as, con indicación 
de las causas de exclusión. 

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su 
no inclusión expresa. 

6.2.- Una vez finalizado el plazo de subsanación, se dictará resolución aprobatoria de la relación 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, que hará pública en el tablón de anuncios 
municipal y en la página web municipal www.ayto-fuenlabrada.es.  

Si en el plazo de subsanación no se han formulado alegaciones, la relación de personas admitidas y 
excluidas provisionales adquirirá el carácter de lista definitiva sin necesidad de resolución expresa. 
 
 
SÉPTIMA. - Desarrollo de las pruebas:  

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, salvo en casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Órgano de Selección. 

Las pruebas a superar, en la fase de oposición, serán las siguientes, todas y cada una de ellas 
eliminatorias: 

- Primer ejercicio. Prueba de conocimiento. 
- Segundo ejercicio. Prueba práctica 

7.1. Primer ejercicio. Prueba de conocimiento.  
- Cuestionario de 30 preguntas, con tres respuestas alternativas, relacionadas con el temario 

que figura en este anexo, con tres respuestas alternativas. Las preguntas estarán 
relacionadas con el temario que figura en este anexo. 

- Para cada pregunta se propondrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la 
correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no 
contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de una opción de 
respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se penalizará con la 
quinta parte del valor asignado a la contestación correcta. 
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- El tiempo para su realización será de 60 minutos.  
 

La prueba se calificará de 0 a 10 puntos. El tribunal queda facultado para la determinación del nivel 
mínimo exigido para la superación de este ejercicio, con el sistema de valoración que acuerde en 
cada ejercicio 
Con carácter previo a las calificaciones, el Tribunal Calificador publicará el cuestionario y la plantilla 
con las respuestas correctas. Dicha plantilla tendrá carácter provisional y los aspirantes dispondrán 
de un plazo de dos días hábiles a partir de su publicación, para formular alegaciones sobre el 
contenido de la prueba y la plantilla correctora. Las citadas alegaciones serán resueltas por el 
Tribunal Calificador. 
Finalizado el plazo anterior, el Tribunal Calificador publicará anuncio con las alegaciones y/o 
impugnaciones estimadas, junto con el cuadernillo y plantilla definitiva. En el mismo anuncio, el 
Tribunal Calificador publicará las calificaciones provisionales y las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de dos días hábiles para formular alegaciones a las calificaciones provisionales obtenidas, 
que serán resueltas de forma individual en el anuncio que contenga las calificaciones definitivas. 

7.2. Segundo ejercicio. Prueba práctica  

Consistirá en la realización de una o varias pruebas de carácter práctico relacionadas con las 
funciones del puesto, por un tiempo no inferior a veinte minutos, realizando las pruebas que 
determine el Tribunal con carácter previo. El tribunal queda facultado para la determinación del nivel 
mínimo exigido para la superación de este ejercicio, con el sistema de valoración que acuerde en 
cada prueba. 
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. 

OCTAVA. - Puntuación total y constitución de la bolsa de empleo:  
La puntuación definitiva será la suma de los dos ejercicios y determinará el orden de clasificación 
final en la bolsa de Empleo. 
 
Concluido el proceso selectivo se elevará al órgano competente la propuesta de la bolsa de empleo 
por orden de puntuación alcanzado para su aprobación, que se hará pública en el tablón de anuncios 
municipal y en la página web municipal www.ayto-fuenlabrada.es, quedando así constituida a 
efectos de nombramiento como funcionario/a interino/a o de contratación como personal laboral 
temporal en la categoría profesional objeto de la presente convocatoria, cuando concurran las 
circunstancias legalmente establecidas.  

En caso de empate el orden de colocación en la Bolsa de Empleo vendrá determinado por los 
siguientes criterios: 

a. Mayor calificación en la prueba práctica. 
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b. Mayor calificación en la prueba de conocimiento. 

c. En el supuesto de persistir el empate, este se deshará conforme a la letra que haya resultado 
de la celebración por la Secretaría de Estado de Función Pública del sorteo a que se refiere el 
artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y que se encuentre vigente a la fecha de la convocatoria. 

En ningún caso formarán parte de bolsa de empleo las personas aspirantes a los que el Órgano de 
Selección anule el examen del ejercicio teórico por incumplimiento de las normas legales y 
reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria. 

La bolsa de empleo se regirá por lo dispuesto en las instrucciones de funcionamiento y gestión de las 
listas de espera y bolsas de empleo temporal del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus Organismos 
Autónomos en vigor.  
 
NOVENA. - Presentación de documentos para el nombramiento o contratación.  
Con anterioridad al nombramiento o contratación que resulte de las necesidades del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada o sus Organismos Autónomos y lo dispuesto en las Instrucciones de funcionamiento y 
gestión de las listas de espera y bolsas de empleo temporal del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus 
Organismos Autónomos en vigor, los/as aspirantes deberán presentar en la Dirección General para la 
Gestión y Desarrollo de las Personas los siguientes documentos cuando éstos no hayan sido 
aportados debidamente por el/la aspirante y esté obligado a hacerlo de conformidad con lo 
dispuesto en las presentes bases. En todo caso, en el plazo de cinco días hábiles desde que el Tribunal 
Calificador publique el anuncio con la propuesta de formalización de la Bolsa de Empleo, deberá 
aportar: 
 

a) Fotocopia del DNI y de la titulación y demás requisitos exigidos en la convocatoria. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio ni despedido por causa 
disciplinaria de ninguna de las Administraciones Públicas, así como de no encontrarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas en virtud de sentencia judicial firme. 

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o limitación física o psíquica que 
impida, imposibilite o sea incompatible con el ejercicio de las funciones. 

d) Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad 

La falta de presentación de la documentación dentro del plazo establecido, excepto en los casos de 
fuerza mayor, o cuando de la presentación de los documentos se desprenda el no cumplimiento de 
los requisitos de la convocatoria o supuestos de falsedad en la declaración, dará lugar a la invalidez 
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de las actuaciones del o de la aspirante. En este sentido, comportará la nulidad subsiguiente de los 
actos del Órgano de Selección en relación con la persona aspirante y la imposibilidad de efectuar su 
contratación.  

DECIMA. - Incidencias. 
El Órgano de Selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para desarrollar debidamente la creación de la bolsa de empleo, en todo lo no 
previsto en estas bases.  
 
UNDECIMA. - Vinculación de las bases e Impugnación.  
Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos, al 
Órgano de Selección y a quienes participen en el proceso selectivo.  
 
Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de la convocatoria y de la 
actuación del Órgano de Selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y 
forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo de las 
Administraciones Públicas. 

 

ANEXO I – TEMARIO 

1. Políticas de igualdad entre hombres y mujeres. Marco normativo. Políticas públicas para la 
igualdad entre hombres y mujeres.   

2. Competencias en materia de Medio ambiente, limpieza viaria y residuos de las entidades 
locales  

3. Operaciones para la instalación y mantenimiento de jardines y zonas verdes.  

4. Mantenimiento y mejora de elementos vegetales.   

5. Plantaciones y trasplantes. Labores previas de preparación del suelo y épocas de plantación 
de los distintos elementos vegetales.   

6. Labores de poda: tipos y épocas.   

7. Céspedes y praderas: tipos y labores.  

8. Mantenimiento y mejora de elementos de mobiliario urbano.  

9. Determinación del estado sanitario de las plantas, suelo e instalaciones y elección de los 
métodos de control  
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10. Herramientas, materiales y maquinaria específica para servicios de jardinería: Clases, uso y 
medidas de seguridad.  

11. Recogida, clasificación, transporte, almacenamiento y tratamiento de residuos vegetales.  

12. Ordenanzas Municipales en materia de medio ambiente. Ordenanzas municipales sobre la 
limpieza de las vías públicas y la recogida de residuos y de convivencia ciudadana. Guía de 
gestión de residuos municipales de Fuenlabrada. Guía de residuos y limpieza viaria de la 
FEMP.  

13. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Ámbito de aplicación, 
definiciones. Derecho a la protección frente a riesgos. Formación de los trabajadores en 
materia de prevención de riesgos laborales. Información, consulta y participación. 
Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. Prevención de riesgos 
laborales en los trabajos de mantenimiento de jardinería.  

14. El municipio de Fuenlabrada. Callejero y elementos relevantes del mismo en materia de 
zonas verdes y espacio público: parques y jardines urbanos, especies ornamentales 
características y arbolado viario.  

15. Mantenimiento y limpieza de zonas verdes de los distritos y de parques y jardines de 
conservación municipal del Ayuntamiento de Fuenlabrada. Según pliegos de condiciones en 
vigor  

16. Trabajo en Equipo y organización del trabajo.” 

 
 

Visto el informe del Titular de la Asesoría Jurídica, 
Vista la conformidad de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos.” 
 
 
Lo que se publica para general conocimiento y demás efectos, haciendo saber que 

este acto agota la vía administrativa y contra el mismo se podrá interponer, a su elección, 
alguno de los siguientes recursos: 

 
 a) Recurso reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto en el plazo de 

un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Este recurso se 
entenderá desestimado por silencio administrativo, si, transcurrido un mes contado desde el 
día siguiente al de su interposición, no se notifica la resolución del recurso. Si opta por 
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presentar este recurso de reposición, contra la resolución del mismo podrá presentar 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación de la resolución del recurso de reposición, o 
bien en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que se haya 
producido el acto presunto de desestimación del recurso por silencio administrativo.  

 
b) Recurso contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción 
de esta notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se 
hubiera interpuesto el recurso de reposición previsto en el apartado anterior, no se podrá 
interponer este recurso hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición.  

 
Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer, en su caso, cualquier otro que se 

estime procedente. 
 
La interposición de los recursos mencionados no suspende, por sí sola, la ejecución 

del acto administrativo. 
 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Fdo.: D. Eulalio Ávila Cano 
(Firmado electrónicamente con 

Código Seguro Verificación) 
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NOTIFICACIÓN 
 
Por la presente se notifica que LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del Excmo. 

Ayuntamiento de Fuenlabrada, en sesión ordinaria celebrada el día 03/10/2025 adoptó, 
entre otros, el siguiente ACUERDO: 

 
“24.2.- APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE OBRA 

 

24.2.1.- CERTIFICACIÓN DE OBRA DE REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DEL CENTRO 
DE INICIATIVAS PARA LA FORMACIÓN Y EMPLEO (CIFE) EN LA AV. DE LAS 
PROVINCIAS Nº 33 DE FUENLABRADA (2023/OBA/000421) 

 
          Vista la propuesta presentada por la Concejala Delegada de Urbanismo, Movilidad y 
en materia de Mayores que transcrita literalmente dice: 

“Por los Servicios Técnicos Municipales se ha valorado la certificación nº 14 y 
FINAL de las “OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DEL CENTRO DE 
INICIATIVAS PARA LA FORMACIÓN Y EMPLEO (CIFE) EN LA AV. DE LAS 
PROVINCIAS Nº 33 DE FUENLABRADA”, expte.2023/OBA/000421, y visto el informe de 
la dirección de obra, D. Carlos Rodríguez Cobos (arquitecto municipal), firmado con firma 
electrónica y código seguro de verificación de fecha: 17 de septiembre de 2025. 

La certificación final de liquidación que se presenta responde principalmente a la 
ejecución de mayores mediciones ejecutadas, por necesidades de la propia obra. Las 
obras ya han sido recibidas, acompañándose de copia del Acta suscrita. 

Se plantea todo ello como liquidación del contrato al no alcanzarse el 10% de 
tope que, para poder tramitarlo así, marca el art. 242 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Como consecuencia de necesidades de obra, la certificación nº 14 y final 
asciende a un importe de 233.722,98 €, lo que supone un incremento sobre el 
presupuesto de adjudicación de 232.620,22 €. Haciendo frente a este gasto, con el 
documento contable AD+ con núm. de ref. 2023.2.0065126.001 de 232.620,22 €.  

Por consiguiente, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

Lo que se informa, para proceder a la aprobación por la J.G.L., de los siguientes 
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puntos: 

1.- Aprobar la ampliación de gasto y su disposición por variación de las mediciones, 
del contrato de las obras de las “OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DEL 
CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA FORMACIÓN Y EMPLEO (CIFE) EN LA AV. DE LAS 
PROVINCIAS Nº 33 DE FUENLABRADA” en 232.620,22 € para hacer frente a la 
certificación final de la misma.  Exp. 2023/OBA/000421.  

2.- Aprobar la certificación nº 14 y final de las “OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL 
EDIFICIO DEL CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA FORMACIÓN Y EMPLEO (CIFE) EN 
LA AV. DE LAS PROVINCIAS Nº 33 DE FUENLABRADA”, por un importe de 233.722,98 € 
(IVA incluido), a la TALLER DE CONSTRUCCION TMR, S.A., con NIF A78159654. Así 
como aprobar y reconocer la Obligación correspondiente a esta certificación, cuyo nº de 
registro de factura es 2025.0005954. Exp. 2023/OBA/000421. 

3- Notificar los anteriores acuerdos a la empresa adjudicataria.” 

 

Vistos los informes de intervención limitada previa de requisitos básicos de 
conformidad con observaciones de la Intervención Municipal, 

La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 
asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos.” 

 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y demás efectos, haciéndole saber que este 

acto agota la vía administrativa y contra el mismo podrá interponer, a su elección, alguno de 
los siguientes recursos: 

 
 a) Recurso reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto en el plazo de 

un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Este recurso se 
entenderá desestimado por silencio administrativo, si, transcurrido un mes contado desde el 
día siguiente al de su interposición, no se notifica la resolución del recurso. Si opta por 
presentar este recurso de reposición, contra la resolución del mismo podrá presentar 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación de la resolución del recurso de reposición, o 
bien en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que se haya 
producido el acto presunto de desestimación del recurso por silencio administrativo.  

 
b) Recurso contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción 
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de esta notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se 
hubiera interpuesto el recurso de reposición previsto en el apartado anterior, no se podrá 
interponer este recurso hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición.  

 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer, en su caso, cualquier otro que 

estime procedente. 
 
La interposición de los recursos mencionados no suspende, por sí sola, la ejecución 

del acto administrativo. 
 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Fdo.: D. Eulalio Ávila Cano 
(Firmado electrónicamente con 

Código Seguro Verificación) 
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NOTIFICACIÓN 
 
Por la presente se notifica que LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del Excmo. 

Ayuntamiento de Fuenlabrada, en sesión ordinaria celebrada el día 03/10/2025 adoptó, 
entre otros, el siguiente ACUERDO: 

 
“24.2.- APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE OBRA 

 

24.2.2.- CERTIFICACIÓN DE OBRAS A EJECUTAR POR URGENCIA PARA LA 
REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES 
DE FUENLABRADA. JULIO 2024 (2025/GPR_01/003830) 

 
          Vista la propuesta presentada por la Concejala delegada en materia de 
infraestructuras e industria que transcrita literalmente dice: 

 

“Para dar cumplimiento a la documentación técnica del contrato de las “OBRAS A 
EJECUTAR POR URGENCIA PARA LA REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
CONJUNTO DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA. JULIO 2024”, 
expte. 2023/BAS/001086, basado en el ACUERDO MARCO “OBRAS DE LA CONCEJALÍA 
DE INFRAESTRUCTURAS LOTE II: OBRAS DE REFORMA, REPARACIÓN, 
REMODELACIÓN y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES DE FUENLABRADA” (expte. 2020/001380), donde se indica que la 
J.G.L. aprobará, antes de proceder a la certificación, los documentos técnicos mensuales 
redactados por el adjudicatario. Y visto el informe de la Directora General de 
Infraestructuras y Urbanismo, Dña. Marta Nieto Varela, firmado con firma electrónica y 
código seguro de verificación de fecha: 22 de septiembre de 2025. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
1.- Aprobar el documento técnico de la memoria mensual de las “OBRAS EJECUTADAS 
POR URGENCIA PARA LA REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE LOS 
EDIFICIOS MUNICIPALES DE FUENLABRADA, 
JULIO 2024”, correspondiente al mes de agosto 2025. Expte.2024/BAS/001086. 
2.- Aprobar el Reconocimiento de la Obligación nº 2025.2.0036507.000 correspondiente a la 
certificación nº 9 de las “OBRAS EJECUTADAS POR URGENCIA PARA LA REPARACIÓN 
Y CONSERVACIÓN DEL CONJUNTO DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES DE 
FUENLABRADA, JULIO 2024”, por un 
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importe de 39.316,54 € (IVA incluido) a la empresa LANTANIA, S.A.U., con NIF A-
87268116. Expte. 2024/BAS/001086. 
3.- Notificar los anteriores acuerdos a la empresa adjudicataria.” 

 

 
Vistos los informes de intervención limitada previa de requisitos básicos de 

conformidad de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos.” 

 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y demás efectos, haciéndole saber que este 

acto agota la vía administrativa y contra el mismo podrá interponer, a su elección, alguno de 
los siguientes recursos: 

 
 a) Recurso reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto en el plazo de 

un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Este recurso se 
entenderá desestimado por silencio administrativo, si, transcurrido un mes contado desde el 
día siguiente al de su interposición, no se notifica la resolución del recurso. Si opta por 
presentar este recurso de reposición, contra la resolución del mismo podrá presentar 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación de la resolución del recurso de reposición, o 
bien en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que se haya 
producido el acto presunto de desestimación del recurso por silencio administrativo.  

 
b) Recurso contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción 
de esta notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se 
hubiera interpuesto el recurso de reposición previsto en el apartado anterior, no se podrá 
interponer este recurso hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición.  

 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer, en su caso, cualquier otro que 

estime procedente. 
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La interposición de los recursos mencionados no suspende, por sí sola, la ejecución 

del acto administrativo. 
 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Fdo.: D. Eulalio Ávila Cano 
(Firmado electrónicamente con 

Código Seguro Verificación) 


